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1. ANTECEDENTES 

Se redacta el presente proyecto con el objeto de proponer la 

renovación de los equipos necesarias en el ciclo integral del agua, 

debido a su gran mayoría a la obsolescencia de los equipos, el 

número de horas de funcionamiento y el desgaste propio de 

instalaciones que en su inmensa mayoría deben funcionar 24 horas al 

día, 365 días de año. 

 

Concretamente en este documento se detalla las necesidades de 

renovación de equipos en la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales  

 

Debido a la obsolescencia de los mismos deberán acometerse en 

un plazo urgente, esto redundara claramente sobre la calidad del 

efluente de salida de la depuradora, ya que debido a la sensibilidad de 

la zona en la que se produce el vertido, teniendo en cuenta la 

existencia en el TM del Parque Nacional de la Tablas de Daimiel. 

 

 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente Proyecto es la definición y valoración de los 

equipos necesarios a renovar equipos en la Estación Depuradora de 

Aguas Residuales 

 

3. SITUACION 

Las actuaciones se realizarán en el interior de la Planta de la 

EDAR, ubicada en el Polígono 80, Parcela 40 dentro del Termino 

Municipal de Daimiel 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Para dar solución a los problemas expuestos y mejorar los equipos 

de la EDAR, lo que supondrá una mejor calidad de los efluentes 

resultantes del proceso de depuración, se proponen las siguientes 

actuaciones: 

 

 

 

 

 

4.1 ADECUACION DE SALA DE DESHIDRATACION PARA 

INSTALACION DE CENTRIFUGA Y BOMBA DE FANGOS 

DEHIDRATADOS 

Demolición mediante compresor para quitar las antiguas 

bancadas de los Filtros Bandas, equipos actualmente desmantelados, 

y retirada de escombros a vertedero.    

 

Construcción de dos bancadas de hormigón armado para apoyo 

de la nueva centrifuga. Medidas aproximadas 1,5 x 0,50 x 1 m 

inclusive parte proporcional de puntos de sujeción. 

 

 Construcción de una bancada de hormigón para apoyo del 

cuadro eléctrico. Medidas aproximadas 1,5 x 0,60 x 0,3 m.    

 

Modificación del pavimento para instalación de 15 m canaleta 

para cableado eléctrico. 

 

Construcción arqueta de hormigón para desagüe del escurrido 

de fangos con dimensiones interiores aproximadas de 0,80 x 0,80 x 

0,80 m. 

 

Instalación de plataforma de trabajo estable para acceso a la 

nueva centrifuga en acero galvanizado de medidas aproximadas 10 

m2, tramex de pletina varilla y barandilla con zócalo por todo el 
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contorno y modificación de la actual plataforma a la altura del 

pavimento tras eliminar las bancadas. 

 

Abrir hueco en cerramiento Edificio Deshidratación para salida 

de la nueva tubería de fangos deshidratados a injertar en la tubería 

existente e instalación de rejilla de ventilación en acero inoxidable y 

reposición. Medidas aproximadas 2 m2. 

 

Instalación de 10 m. de tubería en acero inoxidable D=110 mm 

para alimentación de fangos a nueva centrifuga, 10 m de tubería PVC 

D= 50 mm para alimentación de polielectrolito a centrifuga y 10 m de 

tubería de PVC D= 65 mm para lavado centrifuga, todas ellas a 

injertar en tuberías existentes incluyendo anclajes y soportes al suelo 

en acero inoxidable. 

 

Medios auxiliares necesarios para realización de los trabajos 

incluido grúa. 

 

 

4.2 BOMBA MONO DE FANGOS DEHIDRATADOS 

Bomba Mono de Fangos deshidratados, de las siguientes 

características técnicas: 

 

• Caudal: 2,0 - 5,0 m3/h. 

• Accionamiento: Motor eléctrico de 9,2 KW, 1.450 rpm, reductor 

de velocidad, Monobloc con bancada.  

• P1-Sistema protección ETI y P2-Sistema protección contra 

sobrepresiones.  

 

deberá dotarse de un a tolva de transición entre centrifuga y bomba, 

fabricada en chapa de acero inoxidable AISI-316; ejecución de tubería 

de alimentación a la centrifuga de DN 125*200 desde la nueva bomba 

a injertar en la tubería existente, incluso bomba de dosificación de 
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poli. En la línea se intercalará una válvula de mariposa manual. La 

tubería y accesorios deberán realizarse en acero inoxidable AISI-316 

 

4.3 SOPLANTE LEVITACION POR AIRE PARA REACTORES 

BIOLOGICOS 

Se pretende instalar un soplante centrífugo de levitación con aire 

con motor síncrono. 

 

Este tipo de soplante necesita lubricación por aceite gracias a 

los cojinetes de aire sin contacto asi como no necesita controladores y 

sensores adicionales para operar.  

 

Dotada de pantalla táctil integrada HMI con acceso completo a 

todos los datos de funcionamiento, ajustes y guía de códigos de fallo 

con guía de acciones correctivas. 

El impulsor está conectado directamente al eje del motor dando 

0% de pérdidas de transmisión. 

No tiene necesidad de electrónica sensible para controlar la 

funcionalidad del cojinete ni tampoco una fuente de energía adicional 

(Batería o Condensadores) en caso de corte eléctrico. 

Deberá disponer de una medida de caudal en tiempo real 

construida con un caudalímetro de tipo Venturi en la boca de la 

campana de succión lateral con una precisión de + -3% en las 

lecturas. 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LA SOPLANTE 

El sistema consistirá en un soplante, un motor, un variador de 

frecuencia, filtros de aspiración y un sistema de refrigeración. Incluyendo 

normalmente la junta de expansión, la válvula antirretorno y el silenciador 

como parte del suministro estándar que será descrito en el alcance de 

suministro. 
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• Parte Eléctrica/Electrónica: 
o Suministro Voltaje: 400V 50Hz 
o Inversor: Vacon 
o Controlador: Siemens 
o Motor: PMSM, Motor Sincrono de magneticación permanente 
o Sistema de aporte de energía de emergencia 

(Batería/Condensador): No requiere. 
o Controladores y sensores para mantener eje en suspensión: No 

requiere. 
 

• Materiales: 
o Envolvente: Aleación Aluminio 
o Cojinete de aire: NSTB 
o Impulsor: Aleación aluminio A7075 
o Eje: Aleación Titanio 

 

• Componentes mecánicos: 
o Impulsor: Forjado en 5 ejes. 
o Cojinete de aire: Bump Type 
o Medidor de caudal: Por venturi con errores <+/- 3% 
o Tipo de Envolvente: Indoor IP52 
o Válvula de sobrepresión para aire de refrigeración de motor y 

descarga 
o Lubricación: No requiere 
o Tipo de filtro de aspiración: ASHRAE STANDARD 52.1 para filtrar 

95% partículas 
 

• Brida Conexión: DN400 DIN PN10 
 

• Succión: Entrada de aire libre desde la habitación 
• Temperatura máxima operación: 

o Parte mecánica: 55 ºC 
o Parte Electronica: 40 ºC 

• Sensores incorporados: 
o Sensor de presión descarga 
o Sensor de temperatura descarga 
o Sensor de temperatura aspiración 
o Sensor de presión diferencial del filtro 
o Sensor de temperatura del devanado del motor 

 

• Refrigeración: 
o Motor => Aire o agua/glicor (Circuito cerrado) según modelo 
o Inversor => Aire 

 

• Instalación parte mecánica separada de parte electrónica hasta 15 m. 
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(Opcional) 
• Comunicaciones: MODBUS (Ethernet, Profibus *). 
• Modo operación: Por control de presión, de caudal o mediante 

señal externa actuando sobre el variador de frecuencia. 

 

DIMENSIONAMIENTO DEL EQUIPO 

 

DATOS DE PARTIDA DEL 
PROCESO 

Medio  

Presión atmosférica [bar·g] 1,01 

Altitud [m] 631 

Temperatura de aire de entrada [ºC]: 20 

Temperatura de aire de salida [ºC]: 68,5 

Humedad media del aire de entrada 0% 

 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

Caudal volumétrico unitario (Sm3/h) 7228 

*establecido a 20ºC, 0% humedad relativa y 0m sobre el nivel del 
mar 

Unidades en operación 1 

Caudal volumétrico total 7228 

Presión diferencial 500 

Tª de diseño (º C) 20 

EQUIPO NECESARIO 

TIPO Turbosoplante de levitación 
por aire 

MODELO MAX150-C060, O similar 

Nº DE EQUIPOS  1 

POTENCIA MAXIMA EQUIPO [CV/KW] 150/112 

 

4.4 DECANTADOR CENTRIFUGO 

Decantador Centrifugo, con un caudal unitario de fango de 13 m3/h, 

concentración 3 % materia seca, carga másica: 390 Kg m.s./h. 
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Con su correspondiente cuadro eléctrico de las siguientes 

características técnicas 

 

Cuadro eléctrico de control con pantalla táctil PLUS de quince 

pulgadas, tipo mural, de pared. Acero epoxi. Sistema anticorte 

eléctrico y batería, tarjeta de comunicaciones (Profinet RT) y caja 

porta rodamientos pples en AISI. 

 

Deberá tenerse en cuenta la puesta en marcha con un máximo de 3 

días y comprenderá los siguientes servicios: 

• Supervisión del montaje, conexionado y cableado.  

• Puesta en marcha en vacío, puesta en marcha con fangos; 

cumplimiento de las garantías de funcionamiento, 

adiestramiento del personal de operación.  

 

 

5. INFRAESTRUCTURAS AFECTADAS 

Las infraestructuras afectadas son los equipos de proceso de la 

Estación Depuradora de aguas residuales de la población, que se 

relacionan en el apartado anterior los cuales deberán garantizar que 

tienen una vida útil mínima de 5 años. 

 

6. SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

Las obras a realizar deberán cumplir las medidas establecidas en el 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 

A efectos de esta memoria valorada se prevé una partida que incluye 

los conceptos de protecciones individuales, protecciones colectivas, 

extinción de incendios, medicina preventiva, primeros auxilios, 

formación y reuniones de obligado cumplimiento. 
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7. PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

 

El presupuesto de las obras es el siguiente 
  

 
 
Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 
 

 

8. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA MEMORIA VALORADA 

El presente proyecto se compone de los siguientes documentos: 

 

MEMORIA  

Memoria 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

PRESUPUESTO 

Mediciones y presupuestos 

Resumen de Presupuestos 
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ESTUDIOS BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

PLANOS 

1.- Situación 

 

 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras del presente Proyecto se fija en TRES (3) 

MESES, contado a partir del día siguiente a la firma del Acta de Comprobación 

del replanteo. 

 

10. CONCLUSIÓN 

Con lo indicado en esta memoria y en los restantes documentos, se estima que se 

encuentran suficientemente definidas las características de la obra a realizar. 

 

 

Daimiel, JULIO de 2022 

EL INGENEIRO TECNICO MUNICIPAL 

 
JAVIER NÚÑEZ DE ARENAS CARRANZA 
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DE CONDICIONES 
 

 
 

Condiciones Generales. 
 
 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
 Este Pliego de Condiciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones será de aplicación en la realización de suministros, explotación de servicios o 
ejecución de las obras y colocación de los tubos, uniones y demás piezas especiales necesarias 
para formar conducciones de saneamiento.  
 
 Se entenderá que el contratista conoce las prescripciones establecidas en este Pliego, a 
las que queda obligado. 
 
2. NORMAS UNE. 
 
7.050/53. Cedazos y tamices de ensayo. 
 
7.052/52. Ensayo de absorción de agua en las tuberías, accesorios y canales de gres. 
 
7.058/52. Método de ensayo de la resistencia del gres al ataque por agentes químicos. 
 
48.103. Colores normalizados. 
 
53.020/73. Materiales plásticos. Determinación de la densidad y de la densidad relativa de los 
materiales plásticos no celulares. Método de ensayo. 
 
53.039/55. Materiales plásticos. Medida de la permeabilidad a la luz, de los materiales plásticos. 
 
53.112/81. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado para conducción 
de agua a presión. Características y métodos de ensayo. 
 
53.114/80. Parte II. Plásticos. Tubos y accesorios inyectados de policloruro de vinilo no plastificado 
para unión con adhesivo de aguas pluviales y residuales. Características y métodos de ensayo. 
 
53.118/78. Materiales plásticos. Determinación de la temperatura de reblandecimiento VICAT. 
 
53.126/79. Plásticos. Determinación del coeficiente de dilatación lineal. 
 
53.121/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. Medidas y 
características. 
 
53.133/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducción de agua a presión. Métodos de 
ensayo. 
 
53.174/85. Plásticos. Adhesivos para uniones encoladas de tubos y accesorios de policloruro de 
vinilo no plastificado utilizados en conducciones de fluidos con o sin presión. Características. 
 
53.200/83. Plásticos. Determinación del índice de fluidez de polímeros. 
 
53.331/86. Criterios para la comprobación de los tubos de UPVC y HDPE sin presiones sometidos 
a cargas externas. 
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53.389/85. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado. Resistencia 
química a fluidos. 
 
53.390/86. Plásticos. Tubos y accesorios de polietileno de baja densidad (LDPE). Resistencia 
química a fluidos. 
 
53.390/75. Elastómeros. Juntas de estanquidad de goma maciza para conducciones de aguas 
residuales. Características y métodos de ensayo. 
 
67.019/78. Cerámica. Ladrillos cerámicos para la construcción. Características y usos. 
 
88.201/78. Tubos, juntas y piezas de amianto cemento para conducciones de saneamiento. 
 
88.211/83. Criterios para la elección de los tubos de amianto cemento a utilizar en conducciones 
con o sin presión sometidos a cargas externas. 
 
3. PRESIÓN INTERIOR. 
 
 Como principio general la red de saneamiento debe proyectarse de modo que en régimen 
normal, las tuberías que la constituyen no tengan que soportar presión interior. 
 
 Sin embargo, dado que la red de saneamiento puede entrar parcialmente en carga debido 
a caudales excepcionales o por osbtrucción de una tubería, deberá resistir una presión interior de 
1 kp/cm² (0,098 Mp). 
 
4. CLASIFICACIÓN DE LOS TUBOS. 
 
 Los tubos para saneamiento se caracterizan por su diámetro nominal y por su resistencia 
a la flexión transversal, resistencia al aplastamiento. 
 
5. DIÁMETRO NOMINAL. 
 
 El diámetro nominal (DN) es un número convencional de designación, que sirve para 
clasificar por dimensiones los tubos, piezas y demás elementos de las conducciones, expresado 
en mm, de acuerdo con la siguiente convención: 
 
 - En tubos de hormigón, amianto-cemento y gres, el DN es el diámetro interior teórico. 
 
 - En tubos de policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad, el DN es el    diámetro exterior teórico. 
 
 El diámetro nominal de los tubos de la red de saneamiento no será inferior a trescientos 
milímetros. Para usos complementarios (acometidas, etc) se podrán utilizar tubos de diámetros 
menores, siempre que estén incluidos en las tablas de clasificación correspondientes a los 
distintos materiales. 
 
6. CONDICIONES GENERALES DE LOS TUBOS. 
 
 La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos 
de regularidad que los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias 
prescritas y que no representen merma de la calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación 
de tales defectos no se realizará sin la previa autorización de la D.O. 
 
 La D.O. se reserva el derecho de verificar previamente, por medio de sus representantes, 
los modelos, moldes y encofrados que vayan a utilizarse para la fabricación de cualquier elemento. 
 
 Las características físicas y químicas de la tubería, serán inalterables a la acción de las 
aguas que deban transportar, debiendo la conducción resistir sin daños todos los esfuerzos que 
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esté llamada a soportar en servicio y durante las pruebas y mantenerse la estanquidad de la 
conducción a pesar de la posible acción de las aguas. 
 
 Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas 
empleado para que éstas sean estancas; a cuyo fin los extremos de cualquier elemento estarán 
perfectamente acabados para que las juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en 
el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que forzarlas. 
 
7. MARCADO. 
 
 Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble los siguientes 
datos: 
 
- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida de la indicación de la 
serie de clasificación a que pertenece. 
- Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido sometido el lote 
a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado en la fabricación en su caso. 
 
8. PRUEBAS EN FÁBRICA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TUBOS. 
 
 La D.O. se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, 
cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos para el control de 
las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este Pliego. 
 
 Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para una obra, el fabricante 
avisará al D.O. con quince días de antelación como mínimo del comienzo de la fabricación y de la 
fecha en que se propone efectuar las pruebas. 
 
 El D.O. podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se efectuaron en forma 
satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados en la fabricación cumplieron las 
especificaciones correspondientes. Este certificado podrá sustituirse por un sello de calidad 
reconocido oficialmente. 
 
9. ENTREGA EN OBRA DE LOS TUBOS Y ELEMENTOS. 
 
 Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo y 
referencia de las piezas que la componen, y deberán hacerse con el ritmo y plazo señalados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas particulares o en su caso, por el D.O. 
 
 Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos, 
serán rechazados. 
 
 El D.O., si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de 
ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el contratista, 
avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estos ensayos, de 
los que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán sobre cualquier otro 
anterior. 
 
 Cuando una muestra no satisfaga un ensayo se repetirá este mismo sobre dos muestras 
más del lote ensayado. Si también falla uno de estos ensayos, se rechazará el lote ensayado, 
aceptándose si el resultado de ambos es bueno, con excepción del tubo defectuoso ensayado. 
 
10. CONDICIONES GENERALES DE LAS JUNTAS. 
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 En la elección del tipo de junta, el Proyectista deberá tener en cuenta las solicitaciones a 
que ha de estar sometida la tubería, especialmente las externas, rigidez de la cama de apoyo, 
etc.., así como la agresividad del terreno, del efluente y de la temperatura de éste y otros agentes 
que puedan alterar los materiales que constituyen la junta. En cualquier caso las juntas serán 
estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos, como a posibles infiltraciones 
exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
 
 El proyectista fijará las condiciones que deben cumplir las juntas, así como los elementos 
que las formen. El contratista está obligado a presentar planos y detalles de la junta que se va a 
emplear de acuerdo con las condiciones del proyecto, así como tolerancias características de los 
materiales, elementos que la forman y descripción del montaje, al objeto de que el D.O., caso de 
aceptarla, previas las pruebas y ensayos que juzgue oportunos, pueda comprobar en todo 
momento la correspondencia entre el suministro y montaje de las juntas y la proposición aceptada. 
 
 Las juntas que se utilizarán podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo: 
manguito del mismo material y características del tubo con anillos elásticos, copa con anillo 
elástico, soldadura u otras que garanticen su estanquidad y perfecto funcionamiento. Los anillos 
serán de caucho natural o sintético y cumplirán la UNE 53.590/75, podrán ser de sección circular, 
sección en V o formados por piezas con rebordes, que asegure la estanquidad. 
 
 Las juntas de los tubos de polietileno de alta densidad se harán mediante soldadura a 
tope, que se efectuarán por operario especialista expresamente calificado por el fabricante. 
 
 Para usos complementarios podrán emplearse, en tubos de policloruro de vinilo no 
plastificado, uniones encoladas con adhesivos y sólo en los tubos de diámetro igual o menor de 
250 mm, con la condición de que sean ejecutados por un operario especialista expresamente 
calificado por el fabricante, y con el adhesivo indicado por éste, que no deberá despegarse con la 
acción agresiva del agua y deberá cumplir la UNE 53.174/85. 
 
 El lubricante que eventualmente se emplee en las operaciones de unión de los tubos con 
junta elástica no debe ser agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo elastomérico, 
incluso a temperaturas del efluente elevadas. 
 
11. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DE LA RED DE SANEAMIENTO. 
 
11.1. GENERALIDADES. 
 
 Las obras complementarias de la red, pozos de registro, sumideros, unión de colectores, 
acometidas y restantes obras especiales, pueden ser prefabricadas o construidas "in situ", estarán 
calculadas para resistir, tanto las acciones del terreno, como las sobrecargas definidas en el 
proyecto y serán ejecutadas conforme al proyecto. 
 
 La solera de éstas será de hormigón en masa o armado y su espesor no será inferior a 20 
cm. 
 
 Los alzados construidos "in situ" podrán ser de hormigón en masa o armado, o bien de 
fábrica de ladrillo macizo. Su espesor no podrá ser inferior a 10 cm. si fuesen de hormigón 
armado, 20 cm. si fuesen de hormigón en masa, ni a 25 cm, si fuesen de fábrica de ladrillo. 
 
 En el caso de utilización de elementos prefabricados constituidos por anillos con 
acoplamientos sucesivos se adoptarán las convenientes precauciones que impidan el movimiento 
relativo entre dichos anillos. 
 
 El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será de inferior calidad al que se 
utilice en alzados cuando éstos se construyan con este material. En cualquier caso, la resistencia 
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característica a compresión a los 28 días del hormigón que se utilice en soleras no será inferior a 
200 kp/cm². 
 
 Las superficies interiores de estas obras serán lisas y estancas. Para asegurar la 
estanquidad de la fábrica de ladrillo estas superficies serán revestidas de un enfoscado bruñido de 
2 cm de espesor. 
 
 Las obras deben estar proyectadas para permitir la conexión de los tubos con la misma 
estanquidad que la exigida a la unión de los tubos entre sí. 
 
 La unión de los tubos a la obra de fábrica se realizará de manera que permita la 
impermeabilidad y adherencia a las paredes conforme a la naturaleza de los materiales que la 
constituyen; en particular la unión de los tubos de material plástico exigirá el empleo de un sistema 
adecuado de unión. 
 
 Deberán colocarse en las tuberías rígidas juntas suficientemente elásticas y a una 
distancia no superior a 50 cm. de la pared de la obra de fábrica, antes y después de acometer a la 
misma, para evitar que como consecuencia de asientos desiguales del terreno, se produzcan 
daños en la tubería, o en la unión de la tubería a la obra de fábrica. 
 
11.2. POZOS DE REGISTRO. 
 
 Se dispondrán obligatoriamente pozos de registro que permitan el acceso para inspección 
y limpieza. 
 
 a) En los cambios de alineación y de pendientes de la tubería. 
 
 b) En las uniones de los colectores o ramales. 
 
 c) En los tramos rectos de tubería, en general a una distancia máxima de 50 m. 
 
 Los pozos de registro tendrán un diámetro interior de 0,80 m. Podrán emplearse también 
pozos de registro prefabricados siempre que cumplan las dimensiones interiores, estanquidad y 
resistencia exigidas a los no prefabricados. 
 
11.3. SUMIDEROS. 
 
 Los sumideros tienen por finalidad la incorporación de las aguas superficiales a la red; 
existe el peligro de introducir en ésta elementos sólidos que puedan producir atascos. Por ello no 
es recomendable su colocación en calles no pavimentadas, salvo que cada sumidero vaya 
acompañado de una arqueta visitable para la recogida y extracción periódica de las arenas y 
detritos depositados (areneros). 
 
11.4. ACOMETIDAS DE EDIFICIOS. 
 
 La acometida de edificios a la red de saneamiento tendrá su origen en arquetas que 
recojan las aguas de lluvias de las azoteas y patios, y las aguas negras procedentes de las 
viviendas, bastando una arqueta en el caso de redes unitarias. Desde la arqueta se acometerá a la 
red general preferentemente a través de un pozo registro. 
 
 Siempre que un ramal secundario o una acometida se inserte en otro conducto se 
procurará que el ángulo de encuentro sea como máximo de 60º. 
 
11.5. CÁMARAS DE DESCARGA. 
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 Se dispondrán en los orígenes de colectores, que por su situación estime el proyectista, 
depósitos de agua con un dispositivo que permita descargas periódicas fuertes de agua limpia, 
con objeto de limpiar la red de saneamiento. 
 
11.6. ALIVIADEROS DE CRECIDA. 
 
 Con objeto de no encarecer excesivamente la red, y cuando el terreno lo permita, se 
dispondrán aliviaderos de crecida que sean visitables, para desviar excesos de caudales 
excepcionales producidos por aguas pluviales, siempre que la red de saneamiento no sea 
exclusivamente de aguas negras. 
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Condiciones y características técnicas de los tubos y accesorios 
para saneamiento 
 
 

1. MATERIALES. 
 
 Todos los elementos que formen parte de los suministros para la realización de las obras 
procederán de fábricas que propuestas previamente por el contratista sean aceptadas por el D.O. 
No obstante el contratista es el único responsable ante la Administración. 
 
 Todas las características de los materiales que no se determinen en este Pliego o en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, estarán de acuerdo con lo 
determinado en las especificaciones técnicas de carácter obligatorio por disposición oficial. 
 
 En la elección de los materiales se tendrán en cuenta la agresividad del efluente y las 
características del medio ambiente. 
 
 Los materiales empleados en la fabricación de tubos serán: hormigón en masa o armado, 
amianto cemento, gres, policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad. 
 
 El D.O. exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción 
en obra, que garanticen la calidad de los mismos de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto. 
 
 El cemento cumplirá el vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 
recepción de Cementos para el tipo fijado en el Proyecto. En la elección del tipo de cemento se 
tendrá especialmente en cuenta la agresividad del efluente y del terreno. 
 
 El agua, áridos, acero y hormigones cumplirá las condiciones exigidas en la vigente 
Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado, además de 
las particulares que se fijen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. 
 
 La fundición deberá ser gris, con grafito laminar (conocida como fundición gris normal) o 
con grafito esferoidal (conocida también como nodular o dúctil). 
 
 La fundición presentará en su fractura grano fino, regular, homogéneo y compacto. Deberá 
ser dulce, tenaz y dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y susceptible de ser 
cortada y taladrada fácilmente. En su moldeo no presentará poros, sopladuras, bolsas de aire o 
huecos, gotas frías, grietas, manchas, pelos ni otros defectos debidos a impurezas que 
perjudiquen a la resistencia o a la continuidad del material y al buen aspecto de la superficie del 
producto obtenido. Las paredes interiores y exteriores de las piezas deben estar cuidadosamente 
acabadas, limpiadas y desbarbadas. 
 
 Los ladrillos empleados en todas las obras de la red de saneamiento, serán del tipo M de 
la UNE 67.019/78 y cumplirán las especificaciones que para ellos se dan en esta norma. 
 
2. ENSAYO DE LOS TUBOS Y JUNTAS. 
 
2.1. GENERALIDADES. 
 
 Los ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento 
de terminación del tubo que haya de realizarse en dicho lugar. 
 
 Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubos, 
además de las especiales que figuran en cada capítulo correspondiente: 
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- Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de 
dimensiones y espesores. 
 
- Ensayo de estanquidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 
 
- Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 
 Estos ensayos de recepción, en el caso de que el D.O. lo considere oportuno, podrán 
sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de 
estanquidad, aplastamiento, y en su caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos 
o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación, que garantice la estanquidad, 
aplastamiento y en su caso la flexión longitudinal. 
 
2.2. LOTES Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS. 
 
 En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y 
diámetro nominal, antes de los ensayos. 
 
 El D.O. escogerá los tubos que deberán probarse. 
 
 Por cada lote de 500 unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número citado, 
se tomarán el menor número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. 
 
2.3. EXAMEN VISUAL DEL ASPECTO GENERAL DE LOS TUBOS Y COMPROBACIÓN DE LAS 
DIMENSIONES. 
 
 La verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas 
especificadas especialmente: longitud útil y diámetro de los tubos, longitud y diámetro de las 
embocaduras, o manguito en su caso, espesores y perpendicularidad de las secciones extremas 
con el eje. 
 
 Cada tubo que se ensaye se hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, con una 
separación entre ejes igual a los dos tercios de la longitud nominal de los tubos. Se examinará por 
el interior y el exterior del tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor en 
diferentes puntos y la flecha en su caso para determinar la posible curvatura que pueda presentar. 
 
2.4. ENSAYO DE ESTANQUIDAD DEL TIPO DE JUNTAS. 
 
 Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, el D.O. podrá ordenar ensayos de 
estanquidad de tipos de juntas; en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, 
disponiéndose dos trozos de tubos, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los 
extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento indicado para los 
tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 
 
3. TUBOS DE HORMIGÓN EN MASA Y HORMIGÓN ARMADO. 
 
3.1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. 
 
 Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados, la resistencia característica a 
la compresión del hormigón no será inferior a 275 kp/cm² a los veintiocho días, en probeta 
cilíndrica. 
 
 Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis probetas 
como mínimo diariamente, cuyas características serán representativas del hormigón producido en 
la jornada. Estas probetas se curarán por los mismos procedimientos que se empleen para curar 
los tubos. 
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 Los tubos de hormigón armado se armarán en toda su longitud, llegando las armaduras 
hasta 25 mm del borde del mismo. En los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso 
de las espiras deberá reducirse. El recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser, al 
menos, de 2 cm. 
  
3.2. ENSAYO DE ESTANQUIDAD. 
 
 Los tubos que se van a ensayar se colocan en un máquina hidráulica, asegurando la 
estanquidad en sus extremos mediante dispositivos adecuados. 
 
 Los tubos se mantendrán llenos de agua durante las 24 horas anteriores al ensayo. 
Durante el tiempo del ensayo no se presentarán fisuras ni pérdida de agua, aunque puedan 
aparecer exudaciones. 
 
 Al comenzar el ensayo se mantendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de 
agua y comprobando que ha sido expulsado la totalidad del aire y que, por consiguiente, el tubo 
está lleno de agua. Una vez conseguida la expulsión del aire se cierra la llave de purga y se eleva 
regular y lentamente la presión hasta que el manómetro indique que se ha alcanzado la presión 
máxima de ensayo, que será de 1 kp/cm². Esta presión se mantendrá durante 2 horas. 
 
3.3. ENSAYO DE APLASTAMIENTO. 
 
 La carga de ensayo se aplicará uniformemente a lo largo de la generatriz opuesta al apoyo 
por medio de una viga de carga. 
 
 La carga deberá crecer progresivamente desde cero a razón de mil kilopondios por 
segundo. 
 
 Se llama carga de fisuración a aquella que haga aparecer la primera fisura de por lo 
menos 2 décimas de milímetro de abertura y treinta centímetros de longitud. 
 
 La carga lineal equivalente P, expresada en kp/m, se obtiene dividiendo la carga de 
fisuración Q por la longitud útil del tubo. 
 
 P = Q / Lu (kp/m) 
 
3.4. ENSAYO DE FLEXIÓN LONGITUDINAL. 
 
 La carga aplicada se aumentará progresivamente, de modo que la tensión calculada para 
el tubo vaya creciendo a razón de ocho a doce kp por cm² y s hasta el  valor P que provoque la 
rotura. 
 

 La tensión de rotura del material por flexión longitudinal f se expresará en kp/cm². 

 

 f = (8 /)  · ( P·L (D+2e) / (D+2e)4 - D4) 

 
Siendo: 
 
P = Carga de rotura en kp. 
L = Distancia entre los ejes de los apoyos, en cm. 
D = Diámetro interior del tubo en la sección de rotura, en cm. 
e = Espesor del tubo en la sección de rotura, en cm. 
 
4. TUBOS DE AMIANTO CEMENTO. 
 
4.1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. 
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 Los tubos de amianto-cemento estarán constituidos por una mezcla de agua, cemento y 
fibras de amianto sin adición de otras fibras que puedan perjudicar su calidad. 
 
 Las características mecánicas deberán ser como mínimo las siguientes: 
 
 - Tensión de rotura por presión hidráulica interior = 200 kp/cm². 
 - Tensión de rotura por flexión transversal (aplastamiento) = 330 kp/cm². 
 
4.2. ENSAYOS. 
 
 El ensayo de estanquidad se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.2. de la UNE 
88.201/78. El ensayo de aplastamiento se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.1. de la 
UNE 88.201/78. El ensayo de flexión longitudinal se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.3. de 
la UNE 88.201/78. 
 
5. TUBOS DE GRES. 
 
5.1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. 
 
  El empleo de tubos de gres está especialmente indicado en zonas en las que existan 
vertidos de aguas agresivas industriales, debiendo extremarse en este caso las medidas de 
protección de los pozos de registro contra dichas aguas. 
 
 El gres procederá de arcillas plásticas parcialmente vitrificadas. Los tubos estarán 
vidriados en interior y exteriormente y tendrán estructura homogénea. 
 
 La máxima absorción de agua admisible será del 8 % del peso del tubo. 
 
5.2. ENSAYOS. 
 
 El ensayo de estanquidad se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.2. de la UNE 
88.201/78. El ensayo de aplastamiento se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.1. de la 
UNE 88.201/78. El ensayo de flexión longitudinal se realizará de igual manera que la descrita para 
los tubos de hormigón. El ensayo de resistencia del gres al ataque con el ácido sulfúrico y con 
hidróxido sódico se realizará de acuerdo con el capítulo 5 de la UNE 7.058/52. 
 
6. TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (UPVC). 
 
6.1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. 
 
 Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 
40ºC.  
 
 Estarán exentos de rebabas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme de 
color. Se recomienda que estos tubos sean de color naranja rojizo vivo. 
 
 El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter 
ácido o básico es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos 
puede provocar fenómenos de microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a 
la red, de fluidos que presenten agresividad, podrá analizarse su comportamiento teniendo en 
cuenta lo indicado en la UNE 53.389/85. 
 
 El material empleado en la fabricación de tubos de UPVC será resina de policloruro de 
vinilo técnicamente pura (menos del 1 % de impurezas) en una proporción no inferior al 96 %, no 
contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes como estabilizadores, lubricantes, 
modificadores de las propiedades finales y colorantes. 
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 Las características físicas, del material que constituye la pared de los tubos en el momento 
de su recepción en obra, serán las siguientes: 
 
- Densidad = de 1,35 a 1,46 kg/dm3. 
- Coeficiente de dilatación = de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
- Temperatura de reblandecimiento = mayor o igual de 79ºC. 
- Resistencia a tracción simple = mayor o igual de 500 kp/cm². 
- Alargamiento a la rotura = mayor o igual del 80 %. 
- Absorción de agua = menor o igual de 40 % g/m². 
- Opacidad = menor o igual de 0,2 %. 
 
6.1.1. Comportamiento al calor. 
 
 La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción 
del calor, será inferior al cinco por ciento, determinada con el método de ensayo que figura en la 
UNE 53.389/85. 
 
6.1.2. Resistencia al impacto. 
 
 El "verdadero grado de impacto" será inferior al cinco por ciento cuando se ensaya a 
temperatura de 0º y del diez por ciento cuando la temperatura de ensayo sea de 20º, determinado 
con el método de ensayo que figura en la UNE 53.112/81. 
 
6.1.3. Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo. 
 
 Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca 
la tensión de tracción circunferencial que figura a continuación: 
 
Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas  Tensión de tracción 
circunferencial kp/cm² 
 20     1     420 
      100     350 
 
 60     100     120 
      1000     100 
6.1.4. Ensayo de flexión transversal. 
 
 El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos 
placas rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que 
produce una flecha o deformación vertical del tubo, cuyo valor deberá ser menor o igual a 0,478 
P/L, según UNE 53.323/84. 
 
6.2. ENSAYOS. 
 
 El ensayo de comportamiento al calor se realizará en la forma descrita en la UNE 
53.112/81. El ensayo de resistencia al impacto se realizará en la forma descrita en la UNE 
53.112/81. El ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo se realizará 
en la forma descrita en la UNE 53.112/81, y a las temperaturas, duración de ensayo y presiones 
que figuran en 6.1.3. El ensayo de flexión transversal se realizará según el apartado 5.2. de la 
UNE 53.323/84. El ensayo de estanquidad se realizará en la forma descrita en el apartado 3.4.2. 
de la UNE 53.114/80 parte II, elevando la presión hasta 1 kp/cm². 
 
6.3. CONDICIONES DE COLOCACIÓN DE LAS TUBERÍAS ENTERRADAS DE UPVC. 
 
 La tubería enterrada puede ser instalada en alguna de las siguientes formas: 
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a) En zanja estrecha o ancha. 
b) En zanja terraplenada. 
c) En terraplén. 
 
 El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el 
menor compatible con una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al diámetro 
exterior del tubo más cincuenta centímetros. 
 
 La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de diez cm, 
formada por material de tamaño máximo no superior a 20 mm. 
 
 Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno a ambos lados 
del tubo con el mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas 
apisonadas de espesor no superior a 15 cm, manteniendo constantemente la misma altura, a 
ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual debe quedar vista. El grado de 
compactación a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente que no 
queden espacios sin rellenar bajo el tubo. 
 
 En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o caja, hasta una altura de 30 cm 
por encima de la coronación del tubo, con el mismo tipo de material empleado en las fases 
anteriores. Se apisonará con pisón ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la 
zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal de la tubería. 
 
 A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá al relleno por capas sucesivas 
de altura no superior a 20 cm. 
 
6.4. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN. 
 
 Los tubos de UPVC podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico justificativo 
cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 
 
- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) En zanja estrecha: 6,00 m. 
 b) En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 m. 
 
- Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1,00 m. 
 b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,50 m. 
 
- Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior del tubo no 
inferior a 2 veces el diámetro: rocas y suelos estables. 
 
- Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en contacto con el 
tubo: 0,6 kp/cm². 
 La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables 
será de 100 kp/cm² hasta una temperatura de servicio de 20 ºC.  
 
 La flecha máxima admisible del tubo, debido a cargas ovalizantes será el cinco por ciento 
del DN, y el coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo 2. 
 
7. TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (HDPE). 
 
7.1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. 
 
 Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 
40ºC.  
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 Estarán exentos de burbujas y grietas, presentando una superficie exterior e interior lisa y 
con una distribución uniforme de color. La protección contra los rayos ultravioletas se realizará 
normalmente con negro de carbono incorporado a la masa. Las características, el contenido y la 
dispersión del negro de carbono cumplirán las especificaciones de la UNE 53.131/82. Los tubos se 
fabricarán por extrusión y el sistema de unión se realizará normalmente por soldadura a tope. 
 
 El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter 
ácido o básico es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos 
puede provocar fenómenos de microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a 
la red, de fluidos que presenten agresividad, podrá analizarse su comportamiento teniendo en 
cuenta lo indicado en la UNE 53.390/86. 
 
 Los materiales empleados en la fabricación de los tubos de polietileno de alta densidad 
estarán formados según se define en la UNE 53.131/82 por: 
 
 a) Polietileno de alta densidad. 
 b) Negro de carbono. 
 c) Antioxidantes. 
 
 No se empleará el polietileno de recuperación. 
 
 Las características físicas, del material que constituye la pared de los tubos en el momento 
de su recepción en obra, serán las siguientes: 
 
- Densidad = mayor de 0,940 kg/dm3. 
- Coeficiente de dilatación = de 200 a 230 millonésimas por grado centígrado. 
- Temperatura de reblandecimiento = mayor o igual de 100ºC. 
- Índice de fluidez = menor o igual de 0,3 g/10 min. 
- Resistencia a tracción simple = mayor o igual de 190 kp/cm². 
- Alargamiento a la rotura = mayor o igual del 350 %. 
 
7.1.1. Comportamiento al calor. 
 
 La contracción longitudinal remanente del tubo, después de haber estado sometidos a la 
acción del calor, será inferior al tres por ciento, determinada con el método de ensayo que figura 
en la UNE 53.133/82. 
 
7.1.2. Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo. 
 
 Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca 
la tensión de tracción circunferencial que figura a continuación: 
 
Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas  Tensión de tracción 
circunferencial kp/cm² 
 20     1     147 
 80     170      29     
7.1.3. Ensayo de flexión transversal. 
 
 El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos 
placas rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que 
produce una flecha o deformación vertical del tubo, cuyo valor deberá ser menor o igual a 0,388 
P/L para la serie A y menor o igual a 0,102 P/L para la serie B, según UNE 53.323/84. 
 
7.2. ENSAYOS. 
 
 El ensayo de comportamiento al calor se realizará en la forma descrita en el apartado 2.8 
de la UNE 53.133/81. El ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo 
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se realizará en la forma descrita en la UNE 53.133/82, y a las temperaturas, duración de ensayo y 
presiones que figuran en 7.1.2. El ensayo de flexión transversal se realizará según el apartado 5.2. 
de la UNE 53.323/84. El ensayo de estanquidad se realizará en la forma descrita en el apartado 
3.4.2. de la UNE 53.114/80 parte II, elevando la presión hasta 1 kp/cm². 
 
7.3. CONDICIONES DE COLOCACIÓN DE LAS TUBERÍAS ENTERRADAS DE HDPE. 
 
 La tubería enterrada puede ser instalada en alguna de las siguientes formas: 
 
a) En zanja estrecha o ancha. 
b) En zanja terraplenada. 
c) En terraplén. 
 
 El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el 
menor compatible con una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al diámetro 
exterior del tubo más cincuenta centímetros. 
 
 La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de diez cm, 
formada por material de tamaño máximo no superior a 20 mm. 
 
 Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno a ambos lados 
del tubo con el mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas 
apisonadas de espesor no superior a 15 cm, manteniendo constantemente la misma altura, a 
ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual debe quedar vista. El grado de 
compactación a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente que no 
queden espacios sin rellenar bajo el tubo. 
 
 En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o caja, hasta una altura de 30 cm 
por encima de la coronación del tubo, con el mismo tipo de material empleado en las fases 
anteriores. Se apisonará con pisón ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la 
zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal de la tubería. 
 
 A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá al relleno por capas sucesivas 
de altura no superior a 20 cm. 
 
7.4. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN. 
 
 Los tubos de HDPE de la Serie A Normalizada podrán utilizarse sin necesidad de cálculo 
mecánico justificativo cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 
 
- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) En zanja estrecha: 6,00 m. 
 b) En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 m. 
 
- Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1,00 m. 
 b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,50 m. 
- Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior del tubo no 
inferior a 2 veces el diámetro: rocas y suelos estables. 
 
- Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en contacto con el 
tubo: 0,6 kp/cm². 
 
 La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables 
será de 50 kp/cm² hasta una temperatura de servicio de 20 ºC.  
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 La flecha máxima admisible del tubo, debido a cargas ovalizantes será el cinco por ciento 
del DN, y el coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo 2. 
 

Instalación de tuberías 
 
 

1. TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN. 
 
 En las operaciones de carga, transporte y descarga de los tubos se evitarán los choques, 
siempre perjudiciales; se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará 
rodarlos sobre piedras, y en general, se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de 
tal manera que no sufran golpes de importancia. 
 
 Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capa de ellos 
que puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por ciento 
(50 %) de las de prueba. 
 
 En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocará la tubería, siempre que 
sea posible, en el lado opuesto a aquel en que se piensen depositar los productos de la 
excavación, y de tal forma que quede protegida del tránsito de los explosivos, etc. 
 
 Los tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período 
largo de tiempo en condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera 
necesario hacerlo se tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los 
tubos. 
 
 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos ya para el montaje deben ser 
examinados por un representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que 
presenten algún defecto perjudicial. 
 
2. ZANJAS PARA ALOJAMIENTO DE TUBERÍAS. 
 
 La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten 
protegidas de los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones 
de temperatura del medio ambiente. Para ello, el Proyectista deberá tener en cuenta la situación 
de la tubería (según sea bajo calzada o lugar de tráfico más o menos intenso, o bajo aceras o 
lugar sin tráfico), el tipo de relleno, la pavimentación si existe, la forma y calidad del lecho de 
apoyo, la naturaleza de las tierras, etc. Como norma general bajo calzadas o en terreno de tráfico 
rodado posible, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede por lo 
menos a un metro de la superficie; en aceras o lugar sin tráfico rodado puede disminuirse este 
recubrimiento a sesenta (60) centímetros. Si el recubrimiento indicado como mínimo no pudiera 
respetarse por razones topográficas, por otras canalizaciones, etc., se tomarán las medidas de 
protección necesarias. 
 
 Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, 
con distancias vertical y horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre planos 
tangentes, horizontales y verticales a cada tuberías más próximos entre sí. Si estas distancias no 
pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones, deberán adoptarse 
precauciones especiales. 
 
 La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para que los operarios trabajen en buenas 
condiciones, dejando, según el tipo de tubería, un espacio suficiente para que el operario 
instalador pueda efectuar su trabajo con toda garantía. El ancho de la zanja depende del tamaño 
de la tubería, profundidad de la zanja, taludes de las paredes laterales, naturaleza del terreno y 
consiguiente necesidad o no de entibación, etc.; como norma general, la anchura mínima no debe 
ser inferior a setenta (70) centímetros y se debe dejar un espacio de veinte (20) centímetros a 
cada lado del tubo, según el tipo de juntas. Al proyectar la anchura de la zanja se tendrá en cuenta 
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si su profundidad o la pendiente de su solera exigen el montaje de los tubos con medios auxiliares 
especiales (pórticos, carretones, etc). Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre 
la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. 
 
 En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese 
absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar 
sin excavar unos veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en 
plazo inferior al citado. 
 
 Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente, pero en cualquier caso su trazado 
deberá ser correcto, perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme, salvo que el tipo 
de junta a emplear precise que se abran nichos. Estos nichos del fondo y de las paredes no deben 
efectuarse hasta el momento de montar los tubos y a medida que se verifique esta operación, para 
asegurar su posición y conservación. 
 
 Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el terreno sea uniforme; si quedan al 
descubierto piedras, cimentaciones, rocas, etc, será necesario excavar por debajo de la rasante 
para efectuar un relleno posterior. Normalmente esta excavación complementaria tendrá de quince 
a treinta (15 a 30) centímetros de espesor. De ser preciso efectuar voladuras para las 
excavaciones, en especial en poblaciones, se adoptarán precauciones para la protección de 
personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas 
municipales, en su caso. 
 
 El material procedente de la excavación se apilará lo suficiente alejado del borde de las 
zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner 
en peligro a los trabajadores. En el caso de que las excavaciones afecten a pavimentos, los 
materiales que puedan ser usados en la restauración de los mismos deberán ser separados del 
material general de la excavación. 
 
 El relleno de las excavaciones complementarias realizadas por debajo de la rasante se 
regularizará dejando una rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con arena 
suelta, grava o piedra machacada, siempre que el tamaño superior de ésta no exceda de dos (2) 
centímetros. Se evitará el empleo de tierras inadecuadas. Estos rellenos se apisonarán 
cuidadosamente por tongadas y se regularizará la superficie. En el caso de que el fondo de la 
zanja se rellene con arena o grava los nichos para las juntas se efectuarán en el relleno. Estos 
rellenos son distintos de las camas de soporte de los tubos y su único fin es dejar una rasante 
uniforme. 
 
 Cuando por su naturaleza el terreno no asegure la suficiente estabilidad de los tubos o 
piezas especiales, se compactará o consolidará por los procedimientos que se ordenen y con 
tiempo suficiente. En el caso de que se descubra terreno excepcionalmente malo se decidirá la 
posibilidad de construir una cimentación especial (apoyos discontinuos en bloques, pilotajes, etc). 
 
3. ACONDICIONAMIENTO DE LA ZANJA, MONTAJE DE TUBOS Y RELLENOS. 
 
 A los efectos del presente Pliego los terrenos de las zanjas se clasifican en las tres 
calidades siguientes: 
 
- Estables: Terrenos consolidados, con garantía de estabilidad. En este tipo de terrenos se 
incluyen los rocosos, los de tránsito, los compactos y análogos. 
 
- Inestables: Terrenos con posibilidad de expansiones o de asentamientos localizados, los cuales, 
mediante un tratamiento adecuado, pueden corregirse hasta alcanzar unas características 
similares a las de los terrenos estables. En este tipo de terreno se incluyen las arcillas, los rellenos 
y otros análogos. 
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- Excepcionalmente inestables: Terrenos con gran posibilidad de asentamientos, de 
deslizamientos o fenómenos perturbadores. En esta categoría se incluyen los fangos, arcillas 
expansivas, los terrenos movedizos y análogos. 
 
 De acuerdo con la clasificación anterior se acondicionarán las zanjas de la siguiente 
manera: 
 
a) Terrenos estables. En este tipo de terrenos se dispondrá una capa de gravilla o de piedra 
machacada, con un tamaño máximo de veinticinco (25) milímetros y mínimo de cinco (5) 
milímetros a todo lo ancho de la zanja con espesor de un sexto (1/6) del diámetro exterior del tubo 
y mínimo de diez (10) centímetros. 
 
b) Terrenos inestables. Si el terreno es inestable se dispondrá sobre todo el fondo de la zanja una 
capa de hormigón pobre, con un espesor de quince (15) centímetros. Sobre esta capa se situarán 
los tubos, y hormigonado posteriormente con hormigón de doscientos (200) kilogramos de 
cemento por metro cúbico, de forma que el espesor entre la generatriz inferior del tubo y la solera 
de hormigón pobre tenga quince (15) centímetros de espesor. El hormigón se extenderá hasta que 
la capa de apoyo corresponda a un ángulo de ciento veinte grados sexagesimales (120 º) en el 
centro del tubo. Para tubos de diámetro inferior a 60 cm la cama de hormigón podrá sustituirse por 
una cama de arena dispuesta sobre la capa de hormigón. 
 
c) Terrenos excepcionalmente inestables. Los terrenos excepcionalmente inestables se tratarán 
con disposiciones adecuadas en cada caso, siendo criterio general procurar evitarlos, aún con 
aumento del presupuesto. 
 
 Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten 
deterioros perjudiciales. Se bajarán al fondo de la zanja con precaución, empleando los elementos 
adecuados según su peso y longitud. 
 
 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su 
interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta 
alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de 
relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los 
adyacentes. Si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como 
para su primera colocación. 
 Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución a 
examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse 
introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 
 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o dejando 
desagües en la excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización 
expresa de la D.O. 
 
 Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al 
relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la 
zanja y también para protegerlos, en lo posible de los golpes. 
 
 Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas se compactará por tongadas 
sucesivas. Las primeras tongadas hasta unos treinta (30) centímetros por encima de la generatriz 
superior del tubo se harán evitando colocar piedras o gravas con diámetros superiores a dos (2) 
centímetros y con un grado de compactación no menor del 95 por 100 del Proctor Normal. Las 
restantes podrán contener material más grueso, recomendándose, sin embargo, no emplear 
elementos de dimensiones superiores a los veinte (20) centímetros, y con un grado de 
compactación del 100 por 100 del Proctor Normal. Cuando los asientos previsibles de las tierras 
de relleno no tengan consecuencias de consideración, se podrá admitir el relleno total con una 
compactación al 95 por 100 del Proctor Normal. Se tendrá especial cuidado en el procedimiento 
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empleado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos, de forma que no produzcan movimientos 
en las tuberías. No se rellenarán las zanjas, normalmente, en tiempo de grandes heladas o con 
material helado. 
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Pruebas de la tubería instalada 
 

1. PRUEBAS POR TRAMOS. 
  
 Se deberá probar al menos el 10 % de la longitud total de la red. El D.O. determinará los 
tramos que deberán probarse. 
 
 Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos los pozos y antes del relleno de la 
zanja, el contratista comunicará al D.O. que dicho tramo está en condiciones de ser probado. El 
D.O. en el caso de que decida probar ese tramo fijará la fecha, en caso contrario autorizará el 
relleno de la zanja. 
 
 La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y 
cualquier otro punto por el que pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la 
tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 
 
 Transcurridos 30 minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, 
comprobándose que no ha habido pérdida de agua. 
 
 Todo el personal, elementos y materiales necesarios para la realización de las pruebas 
será de cuenta del contratista. 
 
 Excepcionalmente, el D.O. podrá sustituir este sistema de prueba por otro suficientemente 
constatado que permita la detección de fugas. 
 
 Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista las corregirá procediéndose a 
continuación a una nueva prueba. 
 
2. REVISIÓN GENERAL. 
 
 Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen 
funcionamiento de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las 
cámaras de descarga si existiesen, verificando el paso correcto de agua en los pozos registro 
aguas abajo. 
 

  
 

Daimiel, JULIO de 2022 

 

EL INGENEIRO TECNICO MUNICIPAL 

 

JAVIER NÚÑEZ DE ARENAS CARRANZA 
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01 OBRA CIVIL  

 

03REGR u ADAPTACION DE LA SALA DE DEHIDRATACION PARA ISNTALACION DE 
 BOMBA CENTRIFUGA 

 Adaptación de la sala de deshidratación para instalación de bomba 

 centrifuga mediante compresor para quitar las antiguas bancadas 

 de los Filtros Bandas, equipos actualmente desmantelados 

 realizando las siguientes obras e instalaciones: 

 •   Construcción de dos bancadas de 

 hormigón armado para apoyo de la nueva centrifuga. 

 Medidas aproximadas 1,5 x 0,50 x 1 m inclusive parte 

 proporcional de puntos de sujeción. 

 •   Construcción de una bancada de hormigón 

 para apoyo del cuadro eléctrico. Medidas aproximadas 1,5 

 x 0,60 x 0,3 m.    

 •   Modificación del pavimento para 

 instalación de 15 m canaleta para cableado eléctrico. 

 •   Construcción arqueta de hormigón para 

 desagüe del escurrido de fangos con dimensiones 

 interiores aproximadas de 0,80 x 0,80 x 0,80 m. 

 •   Instalación de plataforma de trabajo 

 estable para acceso a la nueva centrifuga en acero 

 galvanizado de medidas aproximadas 10 m2, tramex de 

 pletina varilla y barandilla con zócalo por todo el contorno 

 y modificación de la actual plataforma a la altura del 

 pavimento tras eliminar las bancadas. 

 •   Abrir hueco en cerramiento Edificio 

 Deshidratación para salida de la nueva tubería de fangos 

 deshidratados a injertar en la tubería existente e instalación 

 de rejilla de ventilación en acero inoxidable y reposición. 

 Medidas aproximadas 2 m2. 

 •   Instalación de 10 m. de tubería en acero 

 inoxidable D=110 mm para alimentación de fangos a nueva 

 centrifuga, 10 m de tubería PVC D= 50 mm para 

 alimentación de polielectrolito a centrifuga y 10 m de 

 tubería de PVC D= 65 mm para lavado centrifuga, todas 

 ellas a injertar en tuberías existentes incluyendo anclajes y 

 soportes al suelo en acero inoxidable. 

 Incluyendo la mano de obra y medios auxiliares, y carga y retirada 

 de escombros a vertedero.    

  

  _________________________  
 1,00 9.515,78 9.515,78 
  _____________  
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 TOTAL 01 ..........................................................................................................................  9.515,78 
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02 MEJORA DE EQUIPOS  

 
E0022022 u BOMBA MONO DE FANGOS DEHIDRATADOS 

 Suministro e instalación de Bomba Mono de Fangos deshidratados, 

 , MONOBLOC, Modelo con un caudal: 2,0 - 5,0 m3/h. 

 Accionamiento: Motor eléctrico de 9,2 KW, 1.450 rpm, reductor de 

 velocidad, , Monobloc con bancada. Incluso: P1-Sistema protección 

 ETI y P2-Sistema protección contra sobrepresiones. Incluye 

 uministro e instalación de tolva de transición entre centrifuga y 

 bomba, fabricada en chapa de acero inoxidable AISI-316; 

 Suministro e instalación de tubería de alimentación a la centrifuga 

 de DN 125*200 desde la nueva bomba a injertar en la tubería 

 existente, incluso bomba de dosificación de poli. En la línea se 

 inercalará una válvula de mariposa manual. La tubería y accesorios 

 en acero inoxidable AISI-316, Totalmente instalado, y en 

 funcionamiento, realizando puesta en marcha 

  

  _________________________  
 1,00 17.757,46 17.757,46 

E0052022 u SOPLANTE LEVITACION POR AIRE PARA REACTORES BIOLOGICOS 

 Soplante de levitacion por aire de las siguientes caracteristicas 

 tecnicas: 

 ⦁ Parte Eléctrica/Electrónica: 

 ⦁ Suministro Voltaje: 400V 50Hz 

 0 Inversor: Vacon 

 1 Controlador: Siemens 

 2 Motor: PMSM, Motor Sincrono de 

 magneticación permanente 

 3 Sistema de aporte de energía de emergencia 

 (Batería/Condensador): No requiere. 

 4 Controladores y sensores para mantener eje en 

 suspensión: No requiere. 

 ⦁ Materiales: 

 ⦁ Envolvente: Aleación Aluminio 

 0 Cojinete de aire: NSTB 

 1 Impulsor: Aleación aluminio A7075 

 2 Eje: Aleación Titanio 

 ⦁ Componentes mecánicos: 

 ⦁ Impulsor: Forjado en 5 ejes. 

 0 Cojinete de aire: Bump Type 

 1 Medidor de caudal: Por venturi con errores <+/- 

 3% 

 2 Tipo de Envolvente: Indoor IP52 

 3 Válvula de sobrepresión para aire de 
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 refrigeración de motor y descarga 

 4 Lubricación: No requiere 

 5 Tipo de filtro de aspiración: ASHRAE STANDARD 

 52.1 para filtrar 95% partículas 

  
 ⦁ Brida Conexión: DN400 DIN PN10 

 ⦁ Succión: Entrada de aire libre desde la habitación 

 ⦁ Temperatura máxima operación: 

 ⦁ Parte mecánica: 55 ºC 

 0 Parte Electronica: 40 ºC 

 ⦁ Sensores incorprados: 

 ⦁ Sensor de presión descarga 

 0 Sensor de temperatura descarga 

 1 Sensor de temperatura aspiración 

 2 Sensor de presión diferencial del filtro 

 3 Sensor de temperatura del devanado del motor 

 ⦁ Refrigeración: 

 ⦁ Motor => Aire o agua/glicor (Circuito cerrado) 

 según modelo 

 0 Inversor => Aire 

 ⦁ Instalación parte mecánica separada de parte electrónica 

 hasta 15 m. (Opcional) 

 0 Comunicaciones: MODBUS (Ethernet, Profibus *). 

 ⦁ Modo operación: Por control de presión, de caudal o 

 mediante señal externa actuando sobre el variador de 

 frecuencia. 

  
 Totalmente instalada, y en funcionamiento, realizando puesta en 

 marcha. 

  

  

  _________________________  
 1,00 118.569,25 118.569,25 

E0012022 u DECANTADOR CENTRIFUGO 13 m3/h; 3% MATERIA SECA: 390 kG ms/h 

 Suministro, instalación y puesta en marcha de Decantador 

 Centrifugo , con un caudal unitario de fango de 13 m3/h, 

 concentración 3 % materia seca, carga másica : 390 Kg m.s./h. Con 

 su correspondiente cuadro eléctrico de las siguientes características 

 técnicas: 

 •   Cuadro eléctrico de control con pantalla 

 táctil PLUS de quince pulgadas, tipo mural, de pared. Acero 

 epoxi. Sistema anticorte eléctrico y batería, tarjeta de 

 comunicaciones (Profinet RT) y caja porta rodamientos 
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 pples en AISI. 

 Totalmente instalado, y en funcionamiento, realizando puesta en 

 marcha en vacío, puesta en marcha con fangos; cumplimiento de 

 las garantías de funcionamiento, adiestramiento del personal de 

 operación 

  

  _________________________  
 1,00 105.762,17 105.762,17 
  _____________  

 TOTAL 02 ..........................................................................................................................  242.088,88 
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03 SEGURIDAD Y SALUD  

 
ESBOTUR BOTIQUIN 

 botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, 81,85 

 pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía 

 de cruz. color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, 

 colocado 

  _________________________  
 1,00 30,53 30,53 

ESCINBAL CINTA DE BALIZAMIENTO 

 cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material 

 plástico, incluso colocación y desmontaje. s/r.d. 485/97 

  _________________________  
 100,00 0,33 33,00 

ESCONBAL CONO BALIZAMIENTO 

 cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura  

 (amortizable en 4 usos). s/r.d. 485/97 

  _________________________  
 2,00 2,16 4,32 

ESCARSER CARTEL SERIGRAFIADO 

 cartel serigrafiado sobre planchas de pvc blanco de 0,6 mm.  

 de espesor nominal. tamaño 220x300 mm. válidas para señales 

 de obligación, prohibición y advertencia i/colocación. s/r.d. 

 485/97. 

  _________________________  
 1,00 5,15 5,15 

ESPANSER PANEL SERIGRAFIADO 

 panel completo serigrafiado sobre planchas de pvc blanco de  

 0,6 mm. de espesor nominal. tamaño 700x1000 mm. válido para 

 incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "prohibido 

 el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/r.d. 

 485/97. 

  _________________________  
 2,00 11,07 22,14 

ESPL6030 PLACA SEÑALIZACION 60x30 

 placa señalización-información en pvc serigrafiado de 50x30 30,52 

 cm., fijada mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso 

 colocación y desmontaje. s/r.d. 485/97. 

  _________________________  
 5,00 11,38 56,90 

ESBAPRO BARANDILLA PROVISIONAL 

 barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas  

 verticales de puertas de ascensor y balcones, formada por 

 módulo prefabricado con tubo de acero d=50 mm. con 

 pasamanos y travesaño intermedio con verticales cada metro 
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 (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de 15x5cm. 

 incluso montaje y desmontaje. s/r.d. 486/97. 

  _________________________  
 5,00 4,32 21,60 
 

ESEXPOQUI EXTINTOR POLVO QUIMICO 

 extintor de polvo químico abc polivalente antibrasa de  

 eficacia 21a/113b, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, 

 manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma 

 en-3:1996. medida la unidad instalada. s/r.d. 486/97. 

  _________________________  
 1,00 45,88 45,88 

ESMAPOALDE MALLA POLIETILENO ALTA DENSIDAD 

 malla de polietileno alta densidad con tratamiento 2,77 

 antiultravioleta, color naranja de 1 m. de altura, tipo 

 stopper, i/colocación y desmontaje (amortizable en 3 usos). 

 s/r.d. 486/97. 

  _________________________  
 20,00 1,04 20,80 

ESCASEAR CASCO SEGURIDAD CON ARNES 

 casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio  

 de rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 v. 

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 4,03 16,12 

ESPASE PANTALLA SEGURIDAD 

 pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra  

 vulcanizada, con cristal de 110 x 55 mm., (amortizable en 5 usos). 

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 0,97 3,88 

ESGASESO GAFAS DE SEGURIDAD SOLDADURA 

 gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables 

 en 3 usos). certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 2,07 8,28 

ESGAPRIM GAFAS PROTECTORAS IMPACTOS 

 gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte, 1,24 

 montura integral con frontal abatible, oculares planos d=50 

 mm. (amortizable en 5 usos). certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 

 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 1,00 4,00 

ESMAFFP2 MASCARILLA FFP2 

 mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente 0,94 
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 con polvo y humos. 

  _________________________  
 50,00 0,35 17,50 

ESTAANRU TAPONES ANTIRUIDO 

 juego de tapones antirruido de silicona ajustables.  

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 8,00 0,20 1,60 

ESFAPRO FAJA PORTECCION LUMBAR 

 faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). certificado ce  

 en385. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 2,18 8,72 

ESCIPOHE CINTURON PORTAHERRAMIENTAS 

 cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). 

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 2,16 8,64 

ESCHPOLRE CHALECO POLIESTER-ALGODON 

 chaleco de trabajo de poliéster-algodón (amortizable en un  

 uso). certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 4,48 17,92 

ESGULOES GUANTES LONA ESTANDAR 

 par de guantes de lona protección estándar. certificado ce. 

 s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 0,54 2,16 

ESGUALRE GUANTES ALTA RESISTENCIA 

 par de guantes alta resistencia al corte. certificado ce. s/r.d.  

 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 1,93 7,72 

ESGUSO GUANTES SOLDADOR 

 par de guantes para soldador (amortizables en 3 usos).  

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 1,42 5,68 
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ESGUASELE GUANTES AISLANTE ELECTRICO 

 par de guantes aislantes para protección de contacto  

 eléctrico en tensión hasta 5.000 v., (amortizables en 3 usos). 

 certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 1,00 3,69 3,69 
ESBOSEAG BOTAS SEGURIDAD AGUA 

 par de botas altas de agua color negro (amortizables en 1  

 uso). certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 5,78 23,12 
ESBOSEEL BOTAS SEGURIDAD ELECTRICISTA 

 par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 v. de  

 tensión (amortizables en 3 usos). certificado ce. s/r.d. 773/97 y 

 r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 1,00 20,63 20,63 
ESBOSEES BOTAS SEGURIDAD ESTANDAR 

 par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero 28,04 

 (amortizables en 50 usos). certificado ce. s/r.d. 773/97 y r.d. 

 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 16,90 67,60 
ESARSE ARNES SEGURIDAD 

 arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla y  

 torácico con cintas, regulación en piernas, fabricado con 

 cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero 

 inoxidable, amortizable en 5 obras. certificado ce norma en 

 361. s/r.d. 773/97 y r.d. 1407/92. 

  _________________________  
 4,00 9,44 37,76 
  _____________  

 TOTAL 03 ..........................................................................................................................  495,34 
 ____________________________________________________________________________________________________  
  

 TOTAL ............................................................................................................................... 252.100,00 
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01 OBRA CIVIL ................................................................................................................ 9.515,78 3,77 

  
02 MEJORA DE EQUIPOS .............................................................................................. 242.088,88 96,03 
 
03 SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................... 495,34 0,20 
  ________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 252.100,00 
  
 13,00  % Gastos generales  32.773,00 
 6,00  % Beneficio industrial  15.126,00 
  __________________________  
 Suma ...................................  47.899,00 
  ________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 299.999,00 
 21% IVA ..............................  62.999,79 
  ________________  
  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 362.998,79 
  
 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
 OCHO EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

  

Daimiel, JULIO de 2022 

EL INGENEIRO TECNICO MUNICIPAL 

 
JAVIER NÚÑEZ DE ARENAS CARRANZA 
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1. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 
1.1. INTRODUCCIÓN. 
 
 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por 
objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
       Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  
 
Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 
 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 
 
1.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
1.2.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. 
  
        A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 
evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  
 
1.2.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 
 
        El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 
principios generales: 
 
- Evitar los riesgos. 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
- Combatir los riesgos en su origen. 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 
 
1.2.3. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 
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 La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una 
evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, 
con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos 
que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la 
elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del 
acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
 
De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías siguientes: 
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 
- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que 

fueron concebidos o a sus posibilidades. 
- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente 

en la explotación. 
- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 
 
 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se 
pueden resumir en los siguientes puntos: 
 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer 

su modo de funcionamiento. 
- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase 

manual deben ser engrasados regularmente. 
- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta. 
- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y 

por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 
- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el 
operario: 
- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material. 
- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 
- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 
- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía 
eléctrica, productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 
 
 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 
 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la 

inclinación del mismo y aún cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos: 
- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 

brocas, acoplamientos. 
- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 

desplazamiento lateral a ellas. 
- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza 

dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa. 
- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y 

volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 
movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular 
generan puntos de ”tijera“ entre ellas y otras piezas fijas. 

 
 Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación 
a los fines de protección requeridos. 
 
1.2.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
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 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que: 
 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 

los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
 
 El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 
 
1.2.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con: 
 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 
  
        Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 
órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la 
seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en 
cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de construcción 
y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
1.2.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 
suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
 
1.2.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 
 
 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 
posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de 
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner 
en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. 
 
1.2.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 
  
        Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su 
trabajo, el empresario estará obligado a: 
 
- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 

riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 
- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, 

los trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida 
cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las 
medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

 
1.2.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 
 
        El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de aquellos 
reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 
proporcionales al riesgo. 
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1.2.10. DOCUMENTACIÓN. 
 
El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación: 
 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la acción 

preventiva. 
- Medidas de protección y prevención a adoptar. 
- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 
- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 
- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
 
1.2.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
 
        Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
 
1.2.12. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A DETERMINADOS 
RIESGOS. 
 
        El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 
necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o 
estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 
 
1.2.13. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 
 
        La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y 
la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 
las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para evitar la 
exposición a dicho riesgo. 
 
1.2.14. PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 
 
        Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar 
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en cuenta los riesgos 
derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o 
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 
 
1.2.15. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN 
EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 
 
        Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como 
los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan 
sus servicios. 
 
1.2.16. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 
 
        Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de 
las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en 
el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a 
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causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario. 
 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 
deberán en particular: 
 
- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes. 
- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente. 
 
1.3. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
1.3.1. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
        En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
 
        Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 
los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 
como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 
 
        En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente 
las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 
 
        El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoría o evaluación externa. 
 
 
1.3.2. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario 
deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que 
colaborarán cuando sea necesario. 
 
        Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 
trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 
 
1.4. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
1.4.1. CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 
 
        El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de 
las decisiones relativas a: 
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- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 
tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 
riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados 
de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 
 
1.4.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas 
con la prevención de riesgos en el trabajo. 
 
        En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 
participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada. 
 
1.4.3. DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 
representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 
 
- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
 
        En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado 
de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 
de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 
2. DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
 
2.1. INTRODUCCIÓN. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada 
señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva. 
 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 
entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 
determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el 
trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 
comunicación verbal o una señal gestual. 
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2.2. OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
        La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 
señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 
posible, teniendo en cuenta: 
 
- Las características de la señal. 
- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 
- La extensión de la zona a cubrir. 
- El número de trabajadores afectados. 
 
        Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de 
caída de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia 
de materias inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de 
advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo 
amarillo y bordes negros. 
 
        Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas 
continuas de color blanco o amarillo. 
 
        Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 
 
        La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los 
equipos de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma 
cuadrada o rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde.  
        La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 
situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada 
o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o 
una comunicación verbal. 
 
        Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 
regularmente. 
 
3. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
3.1. INTRODUCCIÓN. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de 
trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven 
riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 
 
 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el trabajo. 
 
 
3.2. OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 
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        El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 
pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizar dichos equipos. 
 
        Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria 
que les sea de aplicación. 
 
       Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 
factores: 
 
- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. 
- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados. 
 
        Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 
equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones 
adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de 
los equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones 
deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  
 
        El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 
preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 
 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta 

las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y 
peligrosas que puedan preverse. 

- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 
utilización de los equipos de trabajo. 

 
3.2.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO.
  
        Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 
seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 
consecuencia de una manipulación involuntaria. 
 
        Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 
parada total en condiciones de seguridad. 
  
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 
estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 
 
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 
por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 
cerca de la fuente emisora correspondiente. 
 
        Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y 
sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 
 
        Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente 
por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso 
a las zonas peligrosas. 
 
        Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 
adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 
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       Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 
estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 
trabajadores. 
 
        Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 
contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por 
ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados 
para limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos. 
 
        Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión 
entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los 
mismos. 
 
        La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 
instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus 
protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 
 
        Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas de 
trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 
sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 
 
3.2.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
MÓVILES.  
 
 Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y 
orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de protección 
que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una estructura que 
garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados cuando el equipo 
pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas estructuras de protección 
cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su empleo. 
 
        Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una 
cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que 
garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el 
asiento de conducción en buenas condiciones.  
 
        Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 
dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de 
advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan 
recibido una información específica. 
 
3.2.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA ELEVACIÓN DE CARGAS. 
 
        Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las 
tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los aparatos de 
izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los motores 
eléctricos estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción serán de 
acero con ”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados a una 
distancia de 1 m de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 
 
        Deberá figurar claramente la carga nominal. 
 
        Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se 
suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la presencia 
de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para trabajadores 
deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 
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 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 
bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 
 
3.2.4. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y MAQUINARIA PESADA EN GENERAL. 

 
Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia 

adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores 
en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 
 

Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
 

Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de 
peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 
 

Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su 
puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de contacto 
eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y el terreno. 
 

Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con 
el pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la llave 
de contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico. 
 
 Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 
limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 

Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, 
para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 
 

Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico. 
 

Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como norma 
general). 

 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría 

inflamarse. Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 
 

Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en 
prevención de golpes y atropellos. 
 

Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de anchura 
y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de encauzadores 
antidesprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, en todo su recorrido, se 
instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 
 

Los compresores serán de los llamados ”silenciosos“ en la intención de disminuir el nivel 
de ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 
m. Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes que 
puedan producir un reventón. 
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Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 
cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. Los 
pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales. 
Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 
ajustadas, botas de seguridad, cascos antirruido y una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 
3.2.5. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA MAQUINARIA 
HERRAMIENTA. 
 

Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento 
y sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 
 

Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 
antiproyecciones. 

 
 Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 
 

Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 
eléctricos. 
 

Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 
 

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 
herramientas que lo produzcan. 

 
Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no 

se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los 
que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc). Bajo ningún concepto 
se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de seguridad 
antiproyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o partes 
metálicas hincadas en el elemento a cortar. 
 

Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no 
hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de ladrillo 
hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 
 

Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las 
brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra 
y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 
 

En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de 
mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente 
soldadas, se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno 
vertical de puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilería, 
se escogerá el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de 
soldadura con vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 
 

En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, éstas 
se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en 
posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas antiretroceso de la llama. Si se 
desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local 
ventilado. 
 
4. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN. 
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4.1. INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las 
obras de construcción. 
 

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo 
como tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o 
ingeniería civil. 
 

La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Red de Saneamiento se encuentra 
incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) Excavación, b) Movimiento de 
tierras, c) Construcción, e) Acondicionamiento o instalación, k) Mantenimiento y l) Trabajos 
de pintura y de limpieza. 
 
Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 
 
a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450759,08 euros. 
 
b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
 
Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las condiciones 
citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 
 
4.2. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
4.2.1. RIESGOS MÁS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
Los Oficios más comunes en la obra en proyecto son los siguientes: 
 
- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
- Relleno de tierras. 
- Encofrados. 
- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
- Trabajos de manipulación del hormigón. 
- Montaje de estructura metálica 
- Montaje de prefabricados. 
- Albañilería. 
- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 
 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 
 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en general. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras. 
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- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 
- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 
- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 
- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar sobre las 

armaduras. 
- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 
- Contactos con la energía eléctrica (directos e indirectos), electrocuciones, quemaduras, etc. 
- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 
- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 
- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 
- Agresión mecánica por proyección de partículas. 
- Golpes. 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 
- Incendio y explosiones. 
- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
- Carga de trabajo física. 
- Deficiente iluminación. 
- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 
 
4.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 
  
Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos (vuelco, 
atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales inflamables, 
prohibido fumar, etc), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio del casco, uso 
obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio de cinturón de 
seguridad, etc). 
 
 Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 
metálica, piezas prefabricadas, material eléctrico, etc). 
 
 Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 
elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 
protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 
 
 El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 
mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 
ordenará las maniobras. 
 
 El transporte de elementos pesados se hará sobre carretilla de mano y así evitar 
sobreesfuerzos. 
 
 Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de 
trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación 
de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 
 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 
trabajos en altura. 
 

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 
adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 
trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 
 

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar movimientos 
forzados. 
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Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo están en 
posición inestable. 
 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como 
un ritmo demasiado alto de trabajo. 
 

Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 
 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen 
estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro. 
 
 La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 
lux. 
 

Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 
ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. 
Se resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de 
trabajo se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el 

fin de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, 
dotar al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y lociones solares), 
vigilar que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de 
recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 
 

Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 
alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 
obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 
 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas 
(conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de 
corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada a las 
condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
 

4.2.3. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR PARA CADA OFICIO 
 
Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 
grietas o movimientos del terreno. 
 

Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 
excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 
mediante una línea esta distancia de seguridad. 
 

Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su 
situación ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 
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La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de 
control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y 
guardabarros. 
 

Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 
 

Se utilizarán redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes, con un 
solape mínimo de 2 m. 
 

La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 
 

Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y 
compactando mediante zahorras. 
 
 El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 
anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 
 

Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o encamisará) el 
perímetro en prevención de derrumbamientos. 
 
 Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de las 
zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 
 

En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones: 
 
  Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y 
puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 
 
  La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al limite 
marcado en los planos. 
 
  La distancia  de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, queda 
fijada en 5 m.,, en zonas accesibles durante la construcción. 
 
  Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 
proximidad con la línea eléctrica. 
 

Relleno de tierras. 
 
  Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 
 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 
polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 
 

Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso. 
 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 
compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  
 
 Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad de 
protección en caso de vuelco. 
 
Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
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 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 
 

Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco 
(o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 
 

Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical.  
 
 Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 
las redes de protección. 
 
 Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o vigas. 
 
Trabajos de manipulación del hormigón. 
 
 Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de 
vuelcos. 
 
 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde 
de la excavación. 
 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 
sustenta. 
 
 Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 
 
 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las 
partes susceptibles de movimiento. 
 
 Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 
establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 
 
Montaje de elementos metálicos. 
 
 Los elementos metálicos (báculos, postes, etc) se apilarán ordenadamente sobre 
durmientes de madera de soporte de cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior al 
1'50 m. 
 
 Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de 
soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de 
seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilería. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas 
suspendidas. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
 El ascenso o descenso, se realizará mediante una escalera de mano provista de zapatas 
antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal forma que sobrepase la 
escalera 1 m. la altura de desembarco. 
 
 El riesgo de caída al  vacío se cubrirá mediante la utilización de redes de horca (o de 
bandeja). 
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Montaje de prefabricados. 
 
 El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e 
instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas 
de 90 cm., de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre 
andamios (metálicos, tubulares de borriquetas). 
 
 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 
prevención del riesgo de desplome. 
  
 Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 
capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 
 
 Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 
superiores a 60 Km/h. 
 
Albañilería. 
 
 Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente, para evitar el riesgo de pisadas 
sobre materiales. 
 
Pintura y barnizados. 
 
 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas 
tóxicas o explosivas. 
 
 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 
que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
 
 Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 
riesgo de caída desde alturas. 
 
 Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa por 
ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en 
prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 
 
Instalación eléctrica provisional de obra. 
 

El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en prevención 
de los riesgos por montajes incorrectos. 
 
 El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 
de soportar. 
 
 Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 
repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 
 
 La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 
efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
 El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancas antihumedad. 
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 Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 
tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 
 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
 
 Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 
paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 
 

Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 
banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 
 
 Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie. 
 
 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 
contactos eléctricos directos. 
 
 Los interruptores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
 
 300 mA. Alimentación a la maquinaria. 
 30 mA.  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
 30 mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 
 
 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
 La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
 La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
 
- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 

dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 

 
 No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  
 
 No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 
pelarse y producir accidentes. 
 
 No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 
longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La 
inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
 
4.3. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS. 
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 Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un técnico competente 
integrado en la dirección facultativa. 
 
 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 
asumidas por la dirección facultativa. 
 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. 
 
 Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 
laboral competente. 
 
5. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
5.1. INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de 
trabajo. 
 
 Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos 
de protección individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su 
seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de 
protección colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 
 
5.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 
 
 Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 
desarrollan. 
 
5.2.1. PROTECTORES DE LA CABEZA. 
 
- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de proteger 

a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo. 
- Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 
- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 
 
5.2.2. PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 
 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 
- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 
- Guantes dieléctricos para B.T. 
- Guantes de soldador. 
- Muñequeras. 
- Mango aislante de protección en las herramientas. 
 
5.2.3. PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 
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- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 
- Botas dieléctricas para B.T. 
- Botas de protección impermeables. 
- Polainas de soldador. 
- Rodilleras. 
 
5.2.4. PROTECTORES DEL CUERPO. 
 
- Crema de protección y pomadas. 
- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Pértiga de B.T. 
- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 
- Linterna individual de situación. 
- Comprobador de tensión. 
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